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-- r 
VEA NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

  

_ DEL _ 
  

CANTON QUITO o 
E A 

  

  '¡SERARARABIBARAR ARA AAA 
  

CONSTITUCION 

  

DE LA COMPARIA DENOMINADA 

  

"GRUAS Y SERVICIOS 
  

FETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA" 

  

CUANTIA:= 
1 
  

USD *$ : 100.000 

  

A.M. 

  

D.l.s5 
s 

  

FARRO 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Chito, Capital de 

la República del Ecuador. hoy día VEINTE Y DOS DE 

  

PAYO DEL. AÑO DOS MIL UNO, esvte má . el Hoprric 

  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dacia Rodrigo 

  

      

Salgado Valdez, comparecer: Los mirar ess GLADYS 

  

    

  

DEL — CASTILLO BENALCAZAR, —casada, pur tas propios 

  y . 

derechos, Y o COMO nandatopía de su —CÓMnyiuiqe señor 

  

EGDAR ANDRADE, seuqar póser ESpPeUcÍaL que ste eudigirdea 

  

coma habilitante / JUAN CARLOS — ANDRADE — DEL 

  

CASTILLO, casado pur O a A E 

  

mandatario. ee cónyuge señora SANDRA CLEMENCIA 

  

YEPEZ, segu poder especial que se «cijtuntea Cota 

  

habilitantes MILTON FABIAN * ANDRADE — DEL CASTILLO. 

  

casado, por sus propios derechos, y como mandatarió 
ye 

    de su cónyuge señora LARMITA DE 108 ANGELES   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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AA, A > ES 

NARYAEZ. segun poder especial que Se adjunta Coso 
i 

  

habilitantes Ya EDGAR . FEDERICO ANDRADE —DEL 

  

CASTILLO, camedicr, pecar sue propios derechas, Y 

A 
  y 

como mandatario de su cónyuge. Señora MIRIAM XIMENA 

  

VALENZUELA. segur pcder especial Que se acdigunta 

  

como habilitante. Los Comnarecientes (50 Mayores 

  

der eeudzad, de pecionadidad ebanatio dara. Doma dias 

  

E cindead de Quito, hábiles para com 

  

tratéer y obliqgerse se quienes de Click doy kr, 487 

  

cuanto me presentar su docunsente de identidad, Y 

  

dicer aque eleve e escritura guibdlica . da minita 214 

  

me entregan cuyo tenor diteral Y ne tranecraitao 

  

Y 

es el siguiente y S5SERSOR NOTARIOs En 

  

celo Registre de Escrituras Públicas A Bla Carol. 

  

sirvase insertar e de cunstitución de la compañaid 

  

"GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS  —SERVIBRUAS CIA. 

  

Y - 

LTDA". al tenor de des siguientes (Jjáusulas. FOR 1 

  

MERA. COMPARECIENTE SS. — Eoumusr ete 

  

alo Gtergamiente de la presente escritura, das 

  

siguientes SeROFes jua BUS propios derechas GLADYS 

  

DEL CASTILLO BENALCAZAR, casación quiro BUB Propios 

  

derechos, y como mandataria de Bu Cónyuge. SeñCI 

  

EGDAR ANDRADE. segu puder especial que e «dbjunta 

  

coma habiditanter JUAN CARLOS £MRDRADE DEL. 

  

CASTUAO. cascada, quer Sus propdade. derecitr., y CO 

  

mandaterio de su córjuge señora SANDRA ULEMENCIA 

  

YEPEZ. seequui poder especiad que se RAuGunLa A 

" 

    habilitantes MILLION FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO, 

  

t 

 



IN 
es 

rs oe ? 
amo e o : e La 

  

  

    casado. por Bus. prarias. derat)os. y como mandatario 
  2 

A Y 

de su cónyuge. señora CARMITA D£ LOS ANGELES 
  

NARVAE£. teu pucter tsepecial o cie se aburra o CoN 

  

  

habilitantes y. EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL 

  

CASTILLO, CAsadoa fur $18 propias —CGdeErFechos., y 

6 - 7 

como mandatario de su cónyuge señora MIRIAN XIMENA 

  

i 
  

VALENZUELA. segun poder especial que se adjunta 

  

como habilitante. Los comparecientes 500 Mayvorez 

  

1 " de edad, de estado civil casados, de raciomadtdidad 
, 

  

ecuatoriana, domiciliados En el Distrito 

  11 

Metropolitane de Quito y hábiles pera comtratar y 

  12 

ro " obligarse. SEGUNDA.— VOLUNTAD DE CONSTITUIR.— Low 

13 

. > comparecientes menifiestan su voluntad de cone” 

14 

  

  

tituir coma en efecto lo hacen da Compañía "GRUAS Y 

  > 15 
] SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. La". TERCE- 

  16 

o RA.- ESTATUTOS —SOCIALES.- ARTICULO PRIMEROS DENG- 

: y 

! b : ps ee a A Lo 
: ? Y MINACION.- La Compañia tenurg/ como denominacion y 

: 18 o ( dd 
GRUAS Y AFÉVICIOS pErgalenos SERV IGRUAS CLA. 

19 

¿ Lrpar LE ARTICULO sEGUpÓO. - PLAZD.- (Elo triste de — 

| 20 | == / 
í duración de la Comba es de cincuenta Ga o 

21 : 
, contados a  paytir de la fecha de inscripción en 

22 ES : 7 

el Registro mtrcantil de la escritura de conetitu- 

  

  

  

  

  

  

  23 
ción. Vero este plazo puurá o parorronarese o E 

  

inclusive la Compañia  paodrá | disolverse anti 

  

  

      
  

25 : 

cipadamente por diposa bilidad manifiesta Ce rexia 

26 - 
zar el fin social, por la pérdida de las reservas y : £ 

27 

" de Ja mitad co más del capital sucial, pus Tusitns, 

28 : 2. 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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> 

por absorción eno el, caso de que fuere 
1 

  

absorbida, por resolución de la Junta General de 

  

  

  

Socios. por traslado del domicilio principal a 

pais extranjero, 0. for resolución de la 

. . P.. a] e . 

Superintendencia de Compañias y o por quiebra.” 

  

ARTICULO TERCERO. NAGIÓNALIDAD Y  DOMICILIO.— La 

  

Compañía es de nacíonalidad ecuatoriana Y Su dumni- 
Y 
  

cilio principaj es ¿1 Distrito Metopoliteno de 

  

Guito, Provirtesz/ de Pichincha, pudiendo establecer 

  

sucursales. agencias Uu oficinas en uno 0 varios 

  

lugares dentro o fuera del país.” ARTICULO CUARTO. -— 

4 
  

OBJETO SOCIAL.- €l objeto social de la compañia 

  

es: El  aloguiler de gruas telescópicas, vwinchas 

  

petroleras; podrá ofrecer los servicios de ambarque 
a 

  

  

  

Y desembarque de carga Aa nivel nacional e 

internacional padre realizar montajes 

industriales podrá actuar como operador portuario; 

  

  

  

realizara servicios de desaduanamiern tar de 

mercaderias: la prestación de servicios al publico 

de transporte de carga pesada y extrapesacda ls 

  

transporte de maquinaria, equipos, tuberias Y Carga 

  

en general a nivel nacional e interracionalz el 

  

transporte aéreo] el transporte maritimo; el 

  

transporte  flubiali transporte y comercialización 

  

de combustibles podrá realizar actividades Como 

  

importación y exportación de maquinarias, repuestos 

  

Y accesorios afines a su objeto social; 

    comercialización de vehiculos podrá actuar COMO   
  

ye 

e



“e no 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 e. 

agente 0 represen tBánte Ye” personas áturales 0 . 

2 : TIA vb 

juridicas nacionales 0 extranjeras" podrá tourmer 

3 : ' 

consorcios 0' asociaciones; posa afertar parra 

4 

. concursos a licitaciones plb1 ice o privadas: podrá 

2 5 : 

ser socia o accionista de enprisas a nivel nacional 

6 

o internacional y podrá  realizer toda clase de t 
7 o | 

actos y contratos permitidos por dla Ley y que 

8 

guarden relación con su Objeto. ARTICULO 

o 9 

A GUINTO.— CAPITAL S0CIAL.- El capital socinl de 
o 10 : 

la compañía es de CIEN MIL DOLARES DE. LOS ESTADOS 

11 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en cien mil 
: 12 - 

0% participaciones sociales. de UN POLAR cada una. 

13 

ES oo ARTICULO  SEXTO.— PARTICIPACIONES. La compañia 

14 

. y entregará a Cada Socio un certificado de 

. 15 Hf— - 

aportación en el que constará en forma expresa su 

16 >   

carácter de na negocible y el mumefo de 

  17 

'Q participaciones que por st aporte 19 Corresponde. 

  

  

  

  

  

1 18 . 

1 Las participaciones serán trangréricas sblanente 

19 - 

? con el concentimiento anáninz/ des capital social y 

20 l > 
. además deberá cumplirse jés requisitos preceptuados 

21 
en el articulo cientoÁrece de la Levy de Compañias. 

22 
ARTICULO SEPTIMO. /AUMENTO DE CAPITAL .-  Cuardo se 

23 : 
: resolviere aujónter cel capital social de la 

* 24 | 
Compeñia, los socios tendrán derecho preferencial 

  

  

  

  

      25 - 
para suscribir una o más participaciones a prorrata 

26 
de suse respectivas participaciones sociales; 

ye 
27 — 

pudiendo renunciar a su derecho preferente en forma 

28   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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26 

27 

28 

partos 

ERPFEDEA. ARTICULO DETAVD.- VOTACION Y 

  

BENEFICIOS.- Todas las perticipaciones  Rozaran de 
  

iguales derechos, por cada perticipación, (el socio 
  

  

tendrá derecho a ui. vYOoLo. Los beneficios de la 

COMpañia se repartirán A prorrata de las 
  

participaciones pagadas por cada socio. ARTICULO 
  

NOVENO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.— En 
  

<cuanto concierne a los derechos y Obligaciones de 

  

los socios, se estará a lo dispuesto en los 

  

1 

articulos ciento catorce y ciento quince de la Ley 

  

de Compañias. ARTICULO DECIMO.— ADMINISTRACION .-— 
  

La compañia estará pobernada por la Junta General 
  

de Socios y administrada “par el Presidente y 
  

Gerente Generar .- ARTICULO DECIMO —PRIMERO.- 
  

REPRESENTACION LEGAL. La representación legal de 
  

la compañia tanto judicial como extrajudiciailmente 
  

e 

la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos 
  

los. asuntos relativos con su giro en operaciones 
  

comerciales y civiles. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.-— 

  

JUNTA GENERAL .— La Hiata General de Socios 

  

legalmente convocada Y reunida es la autoridad 

  

máxima de la compañia, con amplios poderes para 

  

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

  

sociales y para tomar las decisiones que Juzgare 

  

convenientes en defensa de la misma. La Junta 

  

General puede ser Ordinaria O Extraordinaria y Se 

  

reunirán en el domicilio principal de la Compañia 

    previa convocatoria en uno de los periódicos de   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

mayor circulación en dicho domicilio, con ocho dias 
2 : 

de anticipación por le menos al fijado pera la 

3 l 
uuduyub 

reunión» La Junta Extraordinaria se reunirá en 

4 

, cualquier tiempo en que fuere legalmente convocada. 
A —— , 

: La Junta Ordinaria se. reunirá por lo menas Una vez 

' 6 

al «ño, dentro de los tres meses posteriores « la 

7 

finalización del ejercicio económico de la 

8 

compañia. En las Juntas Generales sólo podrán 

pa 02 
1 o, tratar los asuntos puntuslizados cen la 

10 
) convocatoria, bajo pera de nulidad, salvo lo 

11 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho 

12 
, de la Ley de Compañias para Juntas Universales. 

: 13 
. * ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS,  —RQUORUM Y _ 

, 14 
. VOTACION. Las duntas Generales serán convocadas 

ce 15 k 
: por el Gerente General de la Compañia o por quien 

16 . -   

lo estuviere reemplazando, la convocatoria a dunta 
Po 

17 
Pen General se realizará por la prensas cumpa zado las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 
disposiciones legales. pertinentes see Ley de 

19 
Compañias. Elo socio 0 socios pyé representen por 

20 : _ 
los menos la décima parte Áel. capitala podrá o 

21 - 
podrán ejercer el derecpó previsto en el articulo 

22 : 

. ciento catorce 15teráá 1) de la Ley de Compañias. 

23 l 
ARTICULO DECIMO AUARTO.- Para que las Hintas 

o 24 Ana * 

Generales pueda) instalarse a deliberar en primera: 

25 , 
convocatoria, sera necesario que los socios 

26 - 
asistentes representen más de la mitad del capital ¿ 

27 A 
  

social. En segunda convocatoria las Juntas se 
4 

28 . 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ye . IS 

instalarán con el número de Socios presentes, Sen 
  

cuad fuere el capital social que represente, 
  

debiendo expresamente indicarlo asi en la referida 
i 
  

caormvocatoria., ' ARTICULO DECIMO  —QUINTO.—- JUNTAS 
  

UNIVERSALES.- Nao  cbestante la dispuesto en los 
  

articulos anteriores, la Junta General se entenderá 
  

convocada y quedará válidamente constituida en 
  

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional 
  

pera tratar cualquier asunto siempre Que este 

  

presente todo el capital pagado y los asistentes. 
  

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
  

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 
  

la Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO. CONCURRENCIA Y 
  

RESOLUCION. Los Socios podrán concurrir a las 
  

reuniones de la dunta General, ya sea personalmente 
  

o por medio de un representante. La representación 
  

* 

se conferirá mediante poder general 0 especial 
  

  

otorgado ante el Notario  Fúutidico a mediante  curta 

poder dirigida al Gerente General: de dla compañia 
  

para cade Junta. Las resoluciones de les duntas 
  

Generales serán tomadas por mavoria de votos del 

  

capital social concurrente, salvo las excepciones 
  

previstas en la Levy de Compañias. Los  Secios 

  

tendrán derecha  « que se computen sus votos en 

  

proporción al valor pagado de sus respectivas 

  

participaciones, los. votos en blanco Y La 5 

  

abstenciones se susarán a la mayoria Minméerica. 

    ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS.- Les   
  

A 

et 

$
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Juntas Generalesisgerán dirigidas por el Presidente 

  

de la compañia a por quien lo estuviere 
ne w” NM 

  

reemplazando (si asi se  acordare, por tin Socia 

  

elegido pera el efecto por la misma Junta. €l acta 

  

de las deliberaciones: y acuerdos de las Juntas 

  

Generales llevarán la firma del Presidente y 

  

Secretario de la Junta, función esta que Será 

  

desempeñada por el Gerente General y en ausencia de 

  

este se nombrará un secretario Ad -“ hoc. Las 

  

actas de las Juntas Generales se llevarán en  —hojks 
l Z 

  

moviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

  

que deberán ser foliadas con numeración contintua y 

  

sucesiva yv  rubricadas una por una p.por el 

  

Secretario. ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— ATRIBUCIONES 

  

DE LA JUNTA.-Son atribuciones y deberes de la Junta 

  

  

  

7 

General de Socios: a) Designar Fresidentes y 

Gerente General; b) Removerlios por cayjó 191 y 

pur mayoria de votos, que represenié” por lo menos 

  

las dos terceras partes A capital pagado 

  

concurrente a la sesión; y/ Resolver acerca de la 

  

distribución de los bepéficios sociales; d) Conocer 

  

anualmente las cuenjás, el balance de situación, el 

  

estado de perdida Y ganancias Y los informes que 

  É 

  

presente el Gerente General “ acerca de los 

negocios sociales; e) Resolver sobre el 

  

establecimiento se sucursales, agencias u oficinas 
1 qn 

    en (dos lugares de mayor conveniencia  paerx la   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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EMmpPYresa $) Resálver sobre cualquier modificación 
a 
  

de los estatutos sociales y q) En general todas las 
  

  

demás atribuciones que le concede la Ley vigente. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. -— DEL PRESIDENTE .-— El 
  

Presidente durará CINCO AÑOS en el ejercicio de su 

  

CaraGo a pera podrá ser indefinidamente reelegido. 
  

Podrá o no ser Socia de la compañia y sus funciones 
  

se  prorrogará hasta ser legalmente reemplazado. 
  

ARTICULO VIGESIMD.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
  

t . 
PRESIDENTE .-— Sc atribuciones y deberes del 
  

Fresidentes a) Cumplir y o hacer cumplir las 
  

resoluciores y acuerdos de la dunta Generalz b) 
  

Presidir las sesiones de la Junta General de 

  

  

Socios cc). Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación: d) 
  

legalizar conjuntamente com el Secretario de la 

  

+ 

Junta, las actas de Juntas Generales; e) Reemplazar 

  

al Gerente en cago de ausencia, falta O impedimento 
o 

  

de estes f) En general las demás atribuciones que 
  

le concede la Ley y estos estatutos. En caso de 

  

susencia del Presidente, le reemplazará la persona 

  

que designe la Junta General. ARTICULO VIGESIMO.-— 

  

PRIMERO.-— DEL GEREMTE GENERAL.—+El Gerente General 

  

durará CINCO  AñDS en el ejercicio 0e su Cargo y 

  

podrá ser reelegido indefinidemeénte, podrá a no ser 

  

Socia de la compañia y sus funciones se prorrogarán 
4 

  

hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 

    SEGUNDO.—- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
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GENERAL. - Sen atribuciones. y deberes del Gerente 
. 
  

generalz3 a) Actuar como Secretario de la Junta 

  vz 

qernerald; b) Corvocar a Juntas Generales y cuando 

  

actuare de Secretario  rubricar todas las hojas del 

  

acta; Cc). Representar legalmente, judicial y 

  

extrajudicialmente a la compañias 0d) Intervenir en 

  

negeciaciones y por cualquier cuantia para la 

  

compañia sin requerir autorización de la. Junta 

  ' 
Generali e) Intervenir en compra venta de bienes 

  

inmuebles y par cualquier CUE y previa 

  

autorización de la Junta General3 f) Organizar y 

  

dirigir las dependencias y oficinas de la compañias 

  

0) Cuidar y hacer cque se lleven los libros de 

  

contabilidad y llevar por si  miemo el litro de 

  

Actas; hb) Presentar por lo menos una vez al año a 

  

la Junta General Ordirria de Socios, 6h informe 

  
% acerca de la situación de la compañia, acompañada A 

  

del balance general, del arado de perdidas. y 

  

ganancias y más anexos; ¿4 Obligar a la compañia 

  

sin más limitaciones glas establecidas en la ley 

  

y en estos estatutos. En caso de, ausencia del 

  

Gerente Seneraj/ Le reenplazará el Presidente. 

  

ARTICULO VIGECIMO "TERCERO.- FONDOS DE RESERVA.— De. 

  

las utilidades liguidas y realizadas de la 

  

sociedad, se asignará un cinco por ciento para 

  

formar el Fondo de Reserva, . hasta gue éste alcance 
.. 

    Y 

al veinte por ciento del capital social. ARTICULO   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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VIGESIMO  —CUARTO.- El ejercicio econó Y 

  

financiero de la compañia comprende del primero de 

  

enero al treinta y uno de diciembre de cada uñO. 

  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— DISOLUCION Y 
  

' 

LIQGQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación 

  

de la compañia, no habiendo oposición entre los 

  

Socios. «sumirá las funciones de  —liquidador el 

  

jerente Generali. de haber posición «a ello, la 

  

anta General nombrará un Liquidador Principal y un 

  

Liquidador Suplente y señalará sus atribuciones y 

  

deberes, CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL .- 
  

El capital social de CIEN MIL DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( $ 100,000) auernda 
  

evuscrito y pagado de la siguiente maneras 
  

S00105 N: PARTICIPAC. — CAPITAL PAGADO EN 
  

SUSCRITAS SOCIAL ESPECIE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GLADYS DEL CASTILLO B. 40.000 46,000 — 40,000 . 

JUAN CARLOS ANDRADE. 20.090 20,000 — 20,000 

EDGAR ANDRADE DEL CASTILLO 20.000 | 20.000 20.000 

NILTON ANDRADE DEL CASTILLO — 20,000 20.000 — 20,000 

TOTALES 100.000 100,000 100,000 

Elo aporte en especie que realizan (los Socios 

  

corsiste en un vehiculo marca KENWORTA, añe mil 

  

novecientos ochenta Y una, tonelaje de treinta, 

  

mdelo E quinientos seje MN Ccualro, tipo. arFua, 

    motora ino cero nueve ocho cero tres ocho cinaas (   
  

  

Ys
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cu Y 

  

10980385) col6F blantóo, (chasis uno nueve uno dos 
  

seis seis (191266) placas: PLZ cero dos ocho. El 

  

cd 
avalúo yealizado por los Socios fundadores «l E 

  

$ 

antes descrito es de cien mil dólares americanos y 
e 

  

sun propietarios señora GLADYS DEL. CASTILLO 
. Le   

  

BENALCAZAR en un cuarenta por ciento (40%) y JUAN 

  

CARLOS —ANDRADE DEL. CASTILLO, MILTON FABIAN ANDRADE 

  

DEL. CASTILLO y EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 

  

son propietarios cada uno de ellos en un veinte por 
£, - 
  

cierto (20%) y Acs mismos que declaran que sobriy 

  

dicho bien no pesa ningún gravamen y transtigeen /a 

  h 
la empresa en formación, de la cual recibirán: 

  

participaciones. 5e delega al “señor > JUAN CARLOS 

  

AMDRADE DEL CASTILLO, para que ralice las gestiones 

  

necesarias hasta el otorgamiento de la escritura de : E 

  

constitución de la compañia y para Que COoprrÍoque « 

  

escritura de constitución de la comaseá y para que 

  

convoque a Junta General de 5056 eñ la que se 

  

nombrará a dos Administragóres de la empresa. 

  

Usted señor Notario se fhervira agregar las demás 

  

cláusulas de estilo pécesarias para la legalización 

  

de este documentoé ' HASTA AQUI LA MINUTA,  —que =se 

  

halla firmada pór el Doctor Julio Ortiz loeor con 

  
Matrícula Frofesicnal rúmero mil setecientos 

  

setenta y seis del Colegio de ñbogados de Guito, 

  

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 
+. 

    en todas sus partes, Y leída que les fue   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Notario. 

  

  

  

  

integramente esta escritura por má el 

firman conmiao en unidad de acto de todo lo cual 
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doy fte .- ON 
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_NOTARIA VIGESIMA NOVENA _ | 

o oo DEL, a 

CANTON QUITO 

ALI MAA AAA 

PODER ESPECIAL UN v77 

OTORGADO POR: 

SR. EDGAR ANDRADE 

A FAVOR DEs 

SRA. GLADYS DEL CASTILLO RBENALCAZAR 

CUANTIA: 

INDETERMIMADA 

AM. DI: 1 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano ! 

Capital de la República del Ecuador, hoy días 

  
VEINTE Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mí, 

  
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Hotario Vigésimo 

s 

  
Noveno del Distrito Metropolitano del centeno 

  
comparecer El señor EDGAR ANDRE» capo, pur 

  

. 

ES propios derechos. El 5 énte es mayor. 

  de edad, de A domiciliado 

  en esta ciudad de yo vabia para contratar y 

  poder obligarse VA de conocer doy fe, poyr 

  cuanto me presen y documento de identidad, y 

  dice que ele peeriturs pública la minuta que me 

  entreda, cé%o tenor literal y que transcribo es el 

  siguiente 2 s E ñi O R NOTARIO: —En el 

  Registro de Escrituras Públicas a su. cargo sirvase 
Y 

    incribir una que contenga el  siquiente PODER   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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: ESPECIAL, cor las cláusulas que 
( 

- 

a continuación 

  

  

constan: PRIMERA. COMPARECIENTE.-— Interviene en el 

otorgamiento del presente poder especial el 

  
| , 

seBor EDGAR ANDRADE , mayor de edad, ecuatoriano, 

  

casado, hábil pera contratar y obligarse.” SEGUN 

  

DA. ANTECEDENTES.- El compareciente señor EDGAR 

  

ANDRADE , confiere poder especial amplio Y 

  

suficiente cual en derecho se requiere a fayor / 

  

su cónyuge señora GLADYS DEL CASTILLO BENALCAZAR / 

  

Y representación realice el 

  

para que a E nombre y 

aporte del vehiculo marca  KENWORTH,. año mi 1 

  

novecientos ochenta y unos tonelaje de treinta, 

  

modelo € quinientos seis  »x cuadros, tipo Crit, 

  

motora una cero nueve ocho cero tres ocho.  cinca ( 

  

10980385). color blanco, chasis UNO nueve uno dos 

  

seis seis (191266)3 placar  PLZ cero dos Gara. Rd 
1 

  

Capital Social en la Constitución de la Compañia 

  

GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA". 
- 

  

Vated señor Notario se servirá agregar las 

  

cláusulas de estilo que sean necesarias para 
demás 

  

la plena validez de este instrumento. — Hasta 

  

aquí la minuta la misma que se halla firmada 

  

por el Doctor Luis Enrique Villafuerte . COn 

  

Matrícula núm € roo seiscientos veinte y ocho, 

  

  

del Colegio chez abogados de Quito, la misma 

que el compareciente acepta Y ratifica en 

  
, ) 

todas sus partes, y leida que le fue íntegramente 

    mí el Notario, firma conmigo en   esta escritura por 
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4 z “ 

PODER ESPECIAL: | uvPusde 
5 , : 

OTORGADO POR: 6 . 

t --—— SRA. SANDRA CLEMENCIA YEPEZ 
7 : : 

o "A, FAVOR DE: 
8 : 

SR. JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO 
9 t 

p . CUANTIA: 
10 

INDETERMINADA 
11 1 

Am. DI. 1 
12 : 

e a En la ciudad de  —uito, Distrito Metrogolitaro 

13 : 
LP Capital de la República del Ecuador, hoy día 

14 
, VEINTE Y UNO DE MAYO DEL ARO DOS MIL UND, ante mi, 

. 15 
Doctor Rodrigo Salgado Yaldez, "  Motario Vigésimo 

. 16 
  

Noveno del Distrito Metropolitano del Cantón Guito, 
e Co 17 

pa. comparece: La señora SANDRA_-CLEne IA YEPEZ, 
  

  
18 

casada, por sus propios derechgR.- La  compare- 

19 . LE 
ciente es mayor de eday, 9 nacionalidas ecuato- 

20 

riana, domiciliada yl eskh ciuda de Quito, hábil 

121 

  

  

  

  

para contratar pagér obligarse a quien de 

! 22 y 

conocer doy fe pe cuanto me presenta el docu” 

    
23. 

R—  — mento de pidas, y dice que eleve a escritura 

  

  

s 24 

pública la minuta que me entrega, cuyo. tenor 

25. 

: literal y que transcribo es el siguiente : S E. 

:26 
  

Fi a R NOTARIO: En el Registro de Escrituras. 

27 7 
. . qe 

Públicas a su Cargo  sirvase incribir una que —-Ccon- 
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17 
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19 

20 

et 

, 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tenga y El 

z pr » 

siquiente PODER ESPECIAL, con las 
  

cláusulas que a continuación constan: PRIMERA. 

  

COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento «del 

  

presente poder especial la señora SANDRA CLEMEN— 

  

CIA — YEPEZ, mayor de edad, ecuatoriano, casaca, 

  

hábil para contratar y oObligarse.- SEGUNDA.  —AN- 

  

TECEDENTES. — La compareciente señora SANDRA 

  

CLEMENCIA YEPEZ, confiere poder especial amplio y 
* 

  

suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

  

su cónyuge señor JUAN CARLOS ANDRADE DEL — CASTILLO 

  

para que a su nombre y representación realice el 

  

aporte del vehiculo. marca KEMYORTHA, año mil 
s 

  

novecientos ochenta y UNO, torelaje de treinta, 

  

modelo €: quinientos seis o cuatro, tipo  grux, 

  > 

motors uno cero. nueve ocho cero tres ocho cinco í 

  

10980385), color blianco, chasis uno nueve uno dos 

  

beis (171266): placa: PLZ cero dos ocho, , al 

  

Capital Social en da Constitución de la Compañia 
- 

  

GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA". 

A 
  

Usted Señor Motario se servirá  aqregar las 

  

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para 

  

la plena validez de este instrumento.  —— Hasta 

  

  

  

  

  

aquí ha minuta la misma que se halla firmada 

e - 

por el Doctor Luis Enrique Villafuerte ,. con 

Matrícula número seiscientos veínte y Ocho, 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que la compareciente acepta Y ratifica er 

    todas sus partes, y leida que le fue integramente   
  

  

”. 
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esta escritura por mí el Notario, 
cb 

firma conmico en 
  

unidad de acto de toda loa cual doy fe.- 
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UY 

  
Za | ly 

aa d | 
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PODER ESPECIAL Gta Usdd 

  

OTORGADO POR: 
  

SRA. CARMITA DE LOS ANGELES NARVAEZ 

  

A FAVOR DEz 

  

'SR. MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO 

  

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

  

AM. DI.y 
  

En la ciudad de  —Guito, Distrito Metropolitano 

  

Capital de la República del Ecuador, hoy día 

  

VEINTE Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UND, arte má, 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

  

Noveno del Dis 4 trito Metropolitano del Cantón Quito, 

  

comparecer La señora CARMITA DE LOS angeles NAR— 

     

    

VAEZ, casadas, por sus propios deregfos.- La com. 

  

pareciente es mayor de > Así de nacionalidad 

  

ecuatorianas domicil1a9á ey/” esta ciudad de Quito, 

  

hábil para contra y Hóder obligarse a guien de 

  

conocer doy 1a/ vor/cuanto me presenta el docu- 

  

mento de sybntigds, y dicte que eleve a escritura 
A, 
  " 

púbtica /As minuta que me  entregz, cuyo. tenor 

  

     cy que transcribo es el siguiente 2 S. E 

  
ñ O R ' NOTARIO: 'En el Registro de Escrituras 

    «t Públicas a su cargo sirvase incribir una que con   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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28 

tenga elo siguiente PODER ESPECIAL, con las 

  

cláusulas que «continuación constan: PRIMERA. 

  

COMPARECIENTE .- Interviene en el otorgamiento del 
  

presente poder especial la señora CARMITA DE LOS 

  

"ANGELES NARVAEZ, meyor de edad, ecuatorianas 

  

casada, hábil para contratar y obligarse.” SEGUN— 

  

DA. ANTECEDENTES.- La compareciente SEÑOFAa 

  

CARMITA DE LOS ANGELES NARVAEZ, confiere poder 

  

* 

especial amplio y suficiente cual en derecha se 

  

requiere a favor de su cónyuge señor MILTON FABIAN 

  

ANDRADE —DEL CASTILLO para que a sua nombre y 

  

representación realice el aporte del vehiculo marca 

  

LENWORTH aña mil novecientos Gchenta Y m0, 

  

tonelaje de treinta, modelo € quinientos seis A 

  y 

cuatro, Lipo gruas mute: Uno Cero nueve ocho. cero 

  

'tres ocho cinco (109803395), color blancos Chasis 

  

uno nueve uno dos seis seis (17124660): placar FLZ 

  

¿Cero dos cha, al Capital Social en la 

  

Constitución de la Compañia GRUAS Y SERVICIOS 

  

PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA". Usted seño 

  

Motario se servirá agregar" Jas demás cláusulas 

  

de estilo que sean necesarias para la plena validez 
1 

  

  

de este instrumento. 7“ Hasta aquí la minita la 

misma que se halla firmada por el Doctar Luis 

  

Enrique Villafuerte . Con Matrícula an úáme roo 

  

seiscientos veinte Y Ocho, del Colegio de 

  

Abogados de Quito, la misma que la comparecien- 

    te acepta Y o ratifica en todas sus partes, Y   
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o 213. 
des t 

  
. 1 i 

* 

leída que le fue integramente esta escritura por 
OT t e » 
  

mi el Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

  

todo lo cual doy fe.- 

  

voy 

  

LAN _ 

ui 

  

  
  

SRA. CARMITA DE LOS' ANGELES NARVAEZ 

  

0.0. 7209779220 -3 
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4L 

PODER ESPECIAL vu 
5 

OTORGADO POR: 
6 o, 

SRA. MIRIAN XIMENA VALENZUELA 
7 o 

A FAVOR DE: 

8 

SR. EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 

9 - — ; 

CUANTIA: 

10 

INDETERMINADA 

11 : 

an. o : DI. 1 
12 : 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 

13 ——Á 

_ Capital de la República del Ecuador, hoy día 

14 

VEINTE Y UNO DE MAYO DEL AñO DOS MIL UNO, ante má, 

15 

Doctor Rodrigo Salgado ' Valdez, Notario Vigésimo 

, 16 - > 

Noveno del Distrito Metropolitano del Cantón ai to, 

17 

A COMparece: La señora MIRIAN kIMENO ÚALENZUELA, 

18 - 5 

casadas por sus propios dere. - La  —compare- 

19 2 
ciente es mayor de edad, (Gl macionalidas eEcuUato- 

20 : 

rianas domiciliada en ask ciudad de Quito, hábil 

21 : 

para contratar y rokr obligarse a quien de 

y 22 

conocgr doy te/ poÉ cuanto me presenta el doc 

23 
mento de igherchos, y dice que eleve a escritura 

24 7 : 
pública la minuta que me entrega, cuyo. tenar 

25 
literal y que transcribo es el siguiente > Ss E 

¡ 26 
Fi O R NOTARIO: En el Registro de Escrituras  ,. 

27 - 
o 

Públicas a su cargo sirvase incribir una que con“ 

28 : 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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E Ari A 
an os f t y ? 

tenga el siguiente "PODER ESPECIAL, con las 
  

cláusulas que continuación constant PRIMERA. 
  

COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento del 
  

presente poder especial la meñora MIRIAN X IMENA 
  

VALENZUELA, mayor de edad, ecuatoriana, casadas, 
  

hábil para contratar y obligarse.“ SEGUNDA.  —AN- 
  

TECEDENTES.-— — La _Avareciente señora MIRIAN 
  

X IMENA VALENZUELA, on tiere poder especial amplio y 

  
q 

suficiente cual 'en derecha se requiere a favor de 
  

su cónyuge señor EDGAR FEDERICO ANDRADE — DEL 9 

  

TILLO para que a su nombre y representación réalico 
  

—— A 

el aparte del vehiculo marca KEnVorTH,/año mil 
  

' provecientos  cchenta y Una, tonelaje de treinta, 
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Capital Social en la Constitución de la Compañia / 

  

GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. AS 

  

Usted, señor Notario se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para 

  

la plena validez de este instrumento. Hasta 
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Matricula má m e roo seiscientos veinte y DCRHO, 

del. Colegio de Abuagados de Quita, la misma 

que la compareciente acepta yo. ratifica en 
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ONSEJO NACIONAL 

     

Ñ DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

AMI > 3 . A SK , Tag, 

- SEÑORES - RESOLUCION No. 022-CJ-017-2001-CNTTT : 
SUPERINTENDENCIA CONSTITUCION JURIDICA 

«DE COMPAÑIAS 

¡ PRESENTE EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y tro ass 
A] 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: | 

  

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada 
en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA.”, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha y 

-— fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 056-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de mayo 3 del 2001, emitido por la 
: Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: . 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este o 
Organismo “para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica 
organizaciones de transporte. 

    

    
   

  

    

     

“ 1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pjeñincha, emite 
el informe técnico de factibilidad No. 2001-014-CJ-TO-CPPP del 10 de abril 
del 2001, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “GRYAS Y. SERVICIOS 
PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA”, c domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de P4Chincha 

las normas legales y reglamentarias de sito y transporte tetrestres vigentes, sin 
embargo es necesario realizar las siguipites observaciones: 

Í ciones Generales: __— ' . 

“Art.- Los Permisos de Opegción que reciba la Cofpañia para la mt 
del servicio de transporte de carga pesada, “serán autorizados por los 

HONAL DE FRANSI 10 competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos A PU 

por consiguiente no es susceptible de negociación. 

        

    

  

Quito 13 ches der 2004, 
CERIÍACO QUIZ E DOCU Eg 

ES TUEL COPLA AA , 

ENLLOS ARCULMOS 
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Gra 1528 y Sta. María — Telfs:552-816/525-796- QUITO ECUADOR 

  

   

 



    

  

  

  

ONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de tránsito.” 

La nómina de los CUATRO (4) integrantes de esta naciente sociedad, es la 9 
siguiente: 

l DEL CASTILLO BENALCAZAR GLADYS BEATRIZ 
2. ANDRADE DEL CASTILLO JUAN CARLOS -: e 
3. ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIAN 
4 ANDRADE DEL CASTILLO EDGAR FEDERICO 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente, ol. 

''. RECOMENDACION , - 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico No. 2001-014-CJ-TO-CPTP 

del 10 de abril del 2001, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y ' ] 
Transporte Terrestres de Pichincha; y, encontrándose el proyecto de Estatuto 9 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
Informe Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “GRUAS Y SERVICIOS 
PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA.”, coydomicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. Informe No. 008-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 10 de mayo del 2001, mediante el que la - 
Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes mencionado y 

¡ Directorio conceder lo solicitado. í 
recomienda al Directo nceder lo sol o tes COMSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

¿ 3 f2 TRANSPORTE TERRESTRES 
4, y Ly 
MEAR 

   

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, Quito Y de > del 2004 
eE RT Ñ CO QUE El PRESEN Pole DOCUMENTO 

A Y NAL QUE REHASA 
y ste org N 

  

[ , 

Ce 1528 y Sta. María — Telís:552-816/525-796- QUITO ECUADOR 

  
Et 

  

  
PP A 

  

  



.. os A    

     

  

ay ". ER CONSEJO NACIONAL 
o ' DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES o 
¿> CONSEJO NACIONAL DE FRANSITO Y 

s ' 7 ¡7 TRANSPORTE TERRESTRE 

cito [9 ue pane PHE O ¡E o 

- 
ES pi ROA Y o L Our Ara p 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “GRUAS Y SERVICIOS 
PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA.”, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

a jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la Compañía, 
, en consecuencia no implica autorización pára operar dentro del transporte público, para 

"TT" cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los organismos 

de Transporte competentes. . 

  

     
    

Compañía quedará sometida a las 
e Terrestres y a las resoluciones que 

al de Tránsito y Transporte Terrestres y 

- 3. Una vez adquirida la personería jurídica, 
7 disposiciones de la Ley de Tránsito y Transp 

! sobre esta materia dictaren el Consejo Naci 
s más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

e a las autoridades que sean del caso. 

e 4 . e 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesjeñes del 
Conséjo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Quinta Sesión Gfdinaria de 
fecha diez de mayo del dos mil uno. o 

0 : IZ 
: Ing. Osé Hida go o Andá 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NAQ NAL DE T 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO ot 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.J. TRES MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 1 de agosto del año 2.001, bajo el número 3276 

del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “GRÚAS Y 

SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRÚAS CÍA. LTDA.”, otorgada el 22 de mayo 

del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2040.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido 2h” el Decreto 733'de, 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878' “de 29 de agosto. del” mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 21620 Ai Quito,, 2 quinoé de ágosto del año dos mil uno.- 
EL REGISTRADOR.:' oe a 
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